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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D, Alfana» XIII (qus 

Dios guardo), S. M, la Boina DoSa Vic
toria Eugeirte, 8. A, B. al Prln^pe de j 
Asturias é Infaníes y demás personas I 
déla Augusta Real Familia, continúan • 
sin novedad en su imporr.ante salud,

(Gacetas 2 y 3 de Agosto} |

Núm. 2355

Gobierno Civil
S-PB^CS^EIlíCIA»

Llegadas el día 4 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Alicnnte.

Harina . . 
Salvado . .
Avena, . . 
Cebada . , 
Legumbres.
Vino común. 
Corderos. .

20.400 Kgs.
64.300 »
29.950 1
14.970 >

4 9U0 »
34.800 »

100 cabs.

Llegadas el día 5 del mismo en el laúd <Fé» 
procedente de Barcelona.

Harina.......................... 16.000 Kgs,
Sémola, ........................... 4 160 »

Palma 6 de Agosto de 1918
El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas.

Núm 2295
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Bosch 

Enseñat ha presentado una solicitud de 
Registro de veinticuatro pertenencias 
de mineral de hierro con el ti'ulo de 
«Cornado» en el paraje nombrado G^n 
Mateana, del término municipal de An- 
draiix haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida el centro de la pa
red N. de la casa de campo propiedad 
de D Matías Enseñat Baltaró.

A partir de él se medirán al E. 100 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
! • á 2.a 250 al N.; de 2.a á 800 al 
O.; de 3 * á 4.a 300 al S.; de 4.a A 5.a 
800 al E ; y á los 50 metros de ésta y 
en dirección N, se encontrará la 1.a 
estaca, quedando asi cerrado un perí
metro que comprende las veinticuatro 
pertenencias que se solicitan orientán- 
dode por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presénten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 29 de Julio de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm, 2296
Min a s .—Por cuanto D. Antonio Pal

mer Martorell ha piesentado una soli
citud de Registro de veinte pertenen- 

c as de mineral de hierro con el titulo . 
¿h «María» en el paraje nombrado 0‘en | 
Taumet, lindante por N. con el barrio : 
8 Fom de San Juan, por S. con el de , 
Sm Garab&t y por É. y O. con el de l 
G^na Moreda del término murJeipal de ? 
Andrattx haciendo la siguiente desig- • 
nación:

Panto de partida la esquina más N. : 
la casa 0‘en Taumet, pun-o indubi- 

tsble y fijo.
A partir de él se medirán 200 metros : 

en dirección N. y se colocará la 1.a eü- : 
taca; de 1.a á 2.a 200 metros al E ; de 
2.a A 3.a 500 al S.; de 3 a A 4.a 400 al j 
O ; de 4.a a 5 a 500 &! N ; y de ésta en J 
dirección E. á los 200 metros se halla- s 
rá la 1.a estaca quedando asi cerrado j 
un perímetro que comprende las veinte 
pertenencias que se sol'C’tan; orientán- * 
doge por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique ' 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar j 
su inserción, presenten los que se crean ; 
con derecho A ello, las reolamaciones 
que juzguen oportunas.

Pa.ma 29 de Julio de 1918. L-
81 Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 2297
Min a s .—Por cuanto D Gabriel Bosch 

Enseñar ha presentado una solicitud de 
legistro de seis pertenencias de mine 
ral de hierro con el título de «Atalaya» 
en el paraje nombrado Son Lluii y otros, 
Coma Mayor del término municipal de 
Andrat-x, haciendo la siguiente desig-1 
nación:

Punto de partida el centro da ¡a era 
del predio Son Lluis,

A partir de él se medirán LOO metros 
al O. y se colocará la 1.a estaca; de 1.* 
á 2.a 200 al N ; de 2.a á 3 a 300 al E.; 
de 3.a A 4 a 200 al S. y A los 200 metros 
de ésta y en dirección O, se encontra
ra e. punto de partida; quedando as1, 
cerrado un perímetro que comprende 
las seis pertenencias que se solicitan 
orientándose por el Norse magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
quejuzgen oportunas.

Palma 29 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 2298
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Bosch 

E iseflat ha presentado una solicitud de 
R igístro de veinte pertenencias de mi
neral de hierro con el título de «Sole
dad» en el paraje nombrado S* Marina 
de Ses Bases del término municipal de 
Andraitx haciéndola siguiente desig
nación:

Punto de partida la esquina más N. 
de la caseta propiedad de Pedro José 

A.emañy en la finca 8'Marina de Ses 
B ísps, punto indubitable y fijo.

A partir de él se mediráu 200 metros 
oñ dirección y se colocaré la 1.a ea 
taca; de 1.a á 2.a 500 al E.; da 2.a á 3.a 
400 al 8.; de 3.a á 4 a 500 al O.; de 4 a 
ai punto de partida 200 metros en di- 
r^cción N quedando asi cerrado un 
perímetro que comprende las veinte 
parienenoias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Per tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su ina^reióu presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

. Núm. 2299
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Bosch 

Enseñat ha presentado una solicitud de 
Registro de veinticuatro pertenencias 
de mineral de hierro < on el título de «Se 
Palomera» én el paraje nombrado Son 
Castell del término municipal de An- 
draitx (S4 Arracó) haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida el centro del dintel 
de la fuente llamada Se Font d‘ Amunt

A partir ¿le él se medirán al O. 150 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
1.a A 2.a 800 al N.; de 2.a á 3.a 300 al 
E.; de 3.a A 4.a 800 al S.;y A los 160 
metros de ésta y en dirección O.; se 
encontrará el punto de partida; que
dando asi cerrado un perímetro que 
comprende las veinticuatro pertenen
cias que se solicitan orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 30 de Julio de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas

a¿ÜÜiM U tiAUETA
MINISTERIO DE FOMENTO

I.E1Í
Don ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
h.m decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Artículo 1,° Sin perjuicio de lo dis- 
■ puesto en la Ley de 24 de Julio de 1908 
! pura la conservación y fomento déla ri

queza forestal, cuyos preceptos se man
tendrán en vigor en cuanto no se opon- 

gaa A la presente, mientras subsista !• 
anormalidad de las actuales circunstan* 
cías, quedan prohibidas en los predio8 
de propiedad particular las cortas A he* 
cho, talas y descuaje que determinen la 
destrucción ó desaparición de bosques, 
de Jas especies arbóreas correspondien
tes A los géneros abies, pinus, junípe
ras, taxus.popu lus, alnas, betula, guer 
cus, fagus, castanea, juglands, ulmus, 
fr&xinus, olea, encaliptus, acer, tillar, 
amiedalus, ceratonias y corylus, gene
ralmente conocidos con los nombres 
vulgares de «.beto ó pinabete, pinsapo, 
pinos, enebros y sabinas, tejo, chopos, 
Al .mos, aliso, abedul, robles, rebollo 
quejigo, alcornoque, encina, haya, cas
taño, nogal, olmo, fresno, olivo, euca» 
liptus, arces, tilos, algarrobos, almen
dros y avellanos.

Se exceptúan los casos en que no es» 
leudo el predio incluido entre los de pro- 
ddbción definidos por Is, Ley de 24 de 
Junio de 1908, se justifique plenamente 
mediante dictamen técnico-agronómico 
é instrucción de expediente, la conve
niencia económica de la tranformación 
permanente del cultivo forestal en agrí
cola y A ello se obligue el propietario 
bajo expresa responsablidad, en plazo 
proporcionado al trabajo que la trans
formación represente.

También quedarán exceptuados los 
árboles llamados de ribera, en suelo cu
yo aprovechamiento más económico es- 
el del cultivo arbóreo, obligándose al 
propietario á la inmediata replantación 
y ademas los tratamientos á monte ba
jo existentes de las especies arbóreas 
que se reproducen de cepa siempre que 
no se arranquen éstas.

Art 2.® Los aprovechamientos ma
derables y leñosos de las especies al
cornoque, olivo, algarrobo, avellano y 
almendro, sólo podrán realizarse por 
entresacas, en caso de envejecimiento 
manifiesto, que habrá de justificarse an
te la Junta de conservación y fomento 
que se crea por esta Ley; las limpias y 
podas de estas especies seguirán reali
zándose libremente con arreglo á las 
buenas prácticas culturales, según las 
costumbres del país.

Art. 3.® Los aprovechamientos ma
derables y leñosos de las demás espe
cies forestales indicados en el articu
lo 1.° podrán hacerse siempre que los 
troncos de los Arboles que se corten 
tengan por lo menos 12 centímetros de 
diámetro á un metro 30 centímetros de 
altura sobre el suelo, A este fin, los 
propietarios ds fincas que contengan 
d chas especies forestales, cuando de
seen realizar cortas que no sean para 
su consumo particular, lo pondrán en 
coQoelmiento de las Juntas provinciales 
de conservación, al soto efecto de que 
éstas puedan inspeccionar si se realizan 
laa cortas con arreglo á las prescripcio
nes de esta Ley.

Los propietarios de los bosques cuyos 
ái boles estuvieien atacados de enferme
dades parasitarias que pudran su ma- 
dará, podrán solicitar corta á hecho. 
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arrancando incluso loa tocones, antes de 
que ae pierda, aquélla, solicitando Ja co
rrespondiente autorización de las Jun
tas provinciales respectivas, las cuales 
previo informe del Distrito forestal co
rrespondiente, elevarán la propuesta 
que acuerden, que siempre será condf- 
cionada con la repoblación subsiguiente 
al Ministerio de Fomento, que resol
verá dentro de los treinta días de entra
da la propuesta, entendiéndose ser la 
rssolación de conformidad con ello si, 
transcurridos dichos treinta días, no ae 
hubiese dictado resolución.

Cnando las condiciones climatológi
cas ó de exposición, ó cuando la cos
tumbre de la localidad consientan la 
corta á hecho, ésta podrá ser solicitada 
por ei propietario del bosque, siempre 
que éste se obligue á defender el sitio 
de la corta al pastoreo.

Esta solicitud, previo reconocimiento 
del Distrito forestal respectivo, será in
formada por la Junta provincial respec 
tiva, y se elevará para su resolución al 
Ministerio de Fomento, que resolverá 
dentro de los treinta días de entrada la 
propuesta, entendiéndose ser la resolu
ción de conformidad con ello si, trans
curridos dichos treinta días, no se hu
biese dictado resolución.

Art, 4.° En cada capital de provin 
cía funcionará bajo Ja presidencia del 
Gobernador civil, una Junta de conser
vación de la, riqueza forestal privada, 
constituida por cuadro Vocales del Con
sejo provincial de Agricultura y Gana 
deria y una representación formada por 
propietarios de montes y dos industria 
les ó comerciantes de madera, El Pre
sidente de dicho Consejo sera el Vice
presidente de la Junta,

Actuará de Secretarlo de la Junta un 
Ingeniero de Montes.

Art. 5.® A las Juntas organizadas 
conforme á lo dispuesto en el articulo 
anterior, corresponderá deliberar y 
acordar sobre autorizaciones de cortas, 
imposición de multas, determinación da 
responsablidades, inspección de apro
vechamientos y comprobación de ^bu- 
808. La ejecución de tales acuerdos se 
confiará á las Jefaturas de los distritos 
forestales ó las del Servicio agronómico 
cnando se trate de árboles propios dei 
cultivo agrícola, las cuales realizarán 
este servicio auxiliándose del personal 
á sus órdenes, que podrá entrar libre
mente en las fincas cuando vaya revi
sado de las insignias reglamentarias,

Art, 6.° La Guardia Givil y el Cuer
po de Guardería forestal vigilarán los 
aprovechamientos de productos foresta
les que se verifiquen dentro de sus res
pectivas demarcaciones, confrontando 
b u entidad con las autorizaciones y 
guias de transporte que expidan las Je
faturas de los distritos, y dando cuenta 
por escrito á la Junta de conservación y 
fomento de la riqueza forescal privada 
de los resultados de sus investigaciones 
y denuncias, con remisión del atestado 
correspondiente,

Art. 7,° Toda la tramitación de los 
asuntos en que intervengan las Juntas 
de provincia correrá á cargo de los Dis
tritos forestales, asi como la concesión 
de guias, formación de expedientes 
que tiendan á fomentar é intensificar la 
producción forestal ó á procurar cuan
do proceda la transformación del cul
tivo, siempte sobre la base cierta del 
aumento de la riqueza nacional,

En estos expedientes se dará audien
cia al interesado, y las diligencias de 
comprobación, asi como los informes y 
las propuestas de los médios para la 
transformación de los cultivos ae con
fiarán á los Distritos forestales ó al ser
vicio agronómico en su caso, reserván
dose la resolución al Ministro de Fo
mento.

De las resoluciones de las Juntas po 
drán apelar los particulares ante el Mi
nistro de Fomento.

Art. 8.° Los gastos que haya de rea
lizar el personal facultativo para la or
denación, vig’lancia y demás cometidos 
que se derivan de esta Ley serán siem
pre de cuenta del Estado,

Se considerará incluido en los crédi- 
toB del Mlniateric de Fomento, en cuan- 

ti se apruebe esta Ley, uno de 200.000 
pesetas para abono de gastos del per 
eonal á que se refiere el párrafo ante
rior.

Are. 9.° El tercio de las multas que 
se bagan efectivas corresponderá á loa 
denunciadores, y con los dos tercios 
restantes sa formará un fondo especial 
exclusivamente destinado á aubvencio 
nar en determinados tantos por hectárea 
á los propietarios de las fincas foresta
les que se distingan por la perfección 
del cultivo y la mayor intensidad de la 
producción y como elemento de oporta
ción para indemnizar á los que resul
tan evidéntemente perjudicados.

Art. 10. Por el Ministerio de Fomen
to se dictarán, en el plazo de tres meses, 
á contar desde la promulgación de esta 
Ley, las disposiciones oportunas para 
su desarrollo y aplicación.

ARTICULOS ADICIONALES
Primero, La vigencia de esta Ley 

terminará á los seis meses de acabada 
la guerrá actual.

No obstante, el Ministro de Fomento 
queda facultado para suspender, en to
do ó en parte, previo acuerdo del Con 
sejo de Ministros, los efectos de esta 
Ley cuando asi lo exijan las circunstan 
cas, dando cuenta A las Cortes del uso 
qu^ haya hecho de la autorización que 
se le otorga,

Segundo. En aquellas provincias 
afectas á un régimen administrativo es 
pecial se aplicarán, para los efectos de 
esta Ley, las disposiciones del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1910 y sus 
concordantes, y en Navarra, b u régi 
men especial reconocido por la Ley 
paccionada de 1841.

Tercero, Quedan á salvo los dere
chos creados y adquiridos en virtud de 
escritura pública, otorgada y liquidada 
con anterioridad á la fecha de la pre
sentación á las Cortes del proyecto que 
ha dado origen á esta ley, siempre que 
dentro de los quince días siguientes al 
en que la misma empiece á regir, se 
presente la primera oopia de dichas es
crituras, debidamente liquidadas, y sa
tisfechos los derechos, A la Presidencia 
de las Juntes de conservación de la 
riqueza forestal privada, en la provin
cia donde esté sito el bosque.

A las cortas de árboles que se hicie
ren en estos casos, sea cual fuere lo 
pactado en dichas escrituras, le sérán 
igualmente aplicables las disposiciones 
d-d párrafo primero del articulo 3.*

Cuarto. Las prescripciones de esta 
ley no podrán ser obstáculo para que 
continúen sin entorpecimientos la ex
tracción de los predios de los productos 
f< testales y acortados cuando aquella 
entre en vigor, asi como el transporte 
de los mismos á las fábricas y merca- 
doa. Al efecto, los interesados harán las 
oportunas declaraciones, que dirigirán 
á los Gobernadores civiles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig- 
n dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes.
.Dado en San Sebastián, á veinticuatro 

de Julio de mil novecientos dieciocho,
YO EL REY.

El Ministro de Fomento 
Francisco Cambó

(Gaceta 28 de Julio)

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. I,0 Los contratistas de obras hi

dráulicas y los de obras de puertos, en 
ej icución, tendrán derecho á la resci
sión de sus contratas, con devolución de 
fianza, pero sin derecho á reclamar del 
E-tado la adquisición de las herramien
tas ó medios auxiliares que utilícen en 
la construcción de aquéllas, ni á in
demnización por ningún concepto, en 
los casos siguientes;

4) Cuando asi lo soliciten haciendo 

renuncia expresa á Cuantos derechos 
pudieran corresponder'es, dejando 
a’empre á salvo el de devolución de la 
fianza.

Cnando las obras que pretendan res- 
e ndir, por ser de ejecución ordinaria, 
no requieran grandes ni especiales me- 
d 08>uxíliares, ni herramental apropia
do, ó Ies hayan sido summistrados és
tos por el Estado ó las Juntas de obras 
encargadas ds los servicios.

Art. 2.® Los contratistas de obras á 
que 89 refiere el presente Real decreto, 
en cuya ejecución empleen grandes me
dios auxiliares, máquinas ó herramien
tas de naturaleza especial é indispen
sable ó conveniente para su más per
fecta ejecución, siendo unos y otras de 
su propiedad, podrán solicitar y obte
ner del Estado la rescisión de la con
trata, sin pérdida de fianza, y la adqui
sición del todo ó parte del material au- 
X'llar de su pertenencia, conformándo
se á las siguientes prescripciones:

1.a La propuesta de adquisición de 
las máquinas, herramientas y medios 
auxiliares propiedad de la contrata se 
hará por el Servicio encargado de la 
inspección de las obras, seleccionando 
del material existente aquel que reuna 
mejores condiciones de utilidad y con
veniencia para su aprovechamiento en 
la continuación de las obras, sin que el 
contratista tenga derecho á reclamar 
contra las exclusiones que á juicio del 
mencionado servicio sean procedentes.

2.& Al mismo tiempo que la pro
puesta que antecede se efectuará la va
loración de los útiles que en ella se 
comprendan, fijándose con el debido 
detalle sus precios contradictoriamente 
entre el Servicio y la contrata.

Ambos documentos, propuesta y va
loración, se elevarán á la aprobación 
de la Superioridad, la que previo In
forme del Consejo de Obras Públicas 
resolverá lo que proceda.

3.* Entretanto n o recaiga resolu
ción sobre la propuesta y valoración 
formuladas, pormanecará en suspenso 
la concesión, y ésta no tendrá lugar si 
el contratista no acepta la resolución 
recaída, salvo que haga renuncia ex
presa á la adquisición propuesta por 
el Servicio, en cuyo caso se acordará 
la rescisión con devolución de fianza, 
quedando de la propiedad del rescisio- 
nurio los útiles, herramientas y medios 
auxiliares que tenga situados en la 
obra.

Art. 3.° En las contratas de obras 
h dráulicas ó de puercos que se adjudi
quen con posterioridad á la fecha del 
presente Real decreto, se reservará el 
Estado el derecho de rescindirlas cuan
do, por haberse producido disminucio
nes en los precios unitarios base del con
trato que alcancen á la totalidad de los 
mismos ó á los más importantes con re 
lación al coste total del presupuesto 
de ejecución material, y cuyas disminu
ciones lleguen ó excedan al 10 por 100 
del valor que se asigne para las respec- 
ti vas unidades en los cuadros corres • 
pondientea del proyecto, entienda el Mi- 
n’sterio que la continuación de la con
trata es lesiva para los intereses del 
E-itado.

Propuesta la rescisión por esta causa 
y cuando se trate de obras para cuya 
ejecución y desarrollo haya neoecitado 
el contratista aportar material auxiliar, 
máquinas ó herramientas especiales ó 
de indudable importancia y nececidad, 
el Estado adquirirá este material inte
gramente, salvo renuncia ó negativa 
expresa del contratista, para lo que se 
procederá á fijar su valoración detalla
da, que se practicará contradictoria 
mente entre el Servicio y la contrata, y 
aprobada que sea por la Superioridad 
constituirá un presupuesto adicional cu
yo importe se satisfará al contratista 
una vez aprobada la liquidación de las 
obras y con el saldo á b u favor resul- 
taote, si lo hubiere.

Art. 4.° Rescindida la contrata, la 
Administración resolverá, según con- 
v. nga ó no á los intereses del Estado, su 
continuación, bien sea directamente ó 
por nueva contrata, pero ai se hubiera 
huchq adquisición de herramientas ó 1 

medios auxiliares que se hayan de uti. 
tizar en lo sucesivo, habrá de tenerse en 
cuenta el valor de los mismos para cal. 
cuíar los prec'os del nuevo proyecto con 
la correspondiente deducción proporcio. 
nal A su importe.

Dado en Santander á veintisiete de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
El Miniitro de Fomento, 
Francisco Cambó

(Gaceta 29 de Julio)

SECCION PBOOGIAL
—'■ " "" -

Núm. 2304
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEABBS 

Relación de los señores Maestros opo
sitores A plazas del Escalafón general 
del Magisterio, categoría décima, com
prendidos en el articulo 34 del Estatuto, 
formada áe conformidad con lo dispues
to en el artículo 105 del mismo Estatuto, 

D. Juan Bover Fullana.
D. Damian Compañy Olar
D. Francisco Salvá Amengual 
D. Juan Bta. Crespi Cánaves 
D. Mateo Palmer Grau.
Todos ellos aceptan cualquier clase 

de interinidades en el momento que leí 
corresponda.

Palma 1.® de Agosto de 1918.—El Je» 
fe de la Sección, Salvador M.e Bover.

Núm. 2337
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. — Con arreglo al R. D. de 28 

de Enero de 1886 el Excmo. Sr. Inter
ventor General de la Administración 
del Estado, y con fecha lp de Julio últb 
mo, se ha servido nombrar A D. Jaime 
Llull Manresa, Ordenanza de la Inter
vención de Hacienda de esta provincia 
con carácter provisional y sueldo de 
625 pesetas anuales.

Lo que se hace público á los efectos 
de la Ley de 19 de Julio de 1304.—El 
Delegado de Hacienda, Luís Galindo.

Núm. 2328
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r . —En virtud de lo dispues

to en el art. 324 del Reglamento vigen
te del impuesto de consumos de 11 de 
Octubre de 1898, esta Administración 
requiere á los Ayuntamientos de la pro
vincia, excepto al de esta capital, para 
que ingresen en las cajas del Tesoro la 
parte de loa cupos de aquel impuesto 
correspondiente al tercer trimestre del 
afio actual; advirtiendo á los Concejales 
de los expresado! Ayuntamientos que 
si no lo verifican dentro del menciona
do periodo trimestral ó no exponen 
consideraciones atendibles, serán de
clarados res ponsables del importe da 
las cantidades recaudadas y distraídas 
de au legitima aplicación según se pre
viene en el citado artículo y siguientes 
del capítulo 29 del referido Reglamento.

Palma 2 de Agosto de 1918,—El Ad
ministrador, Rogelio Hernández,

Núm, 2277
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
El Ayuntamiento de esta villa, en se

sión de ayer, acordó aceptar un proyec
to de trasferencia de crédito de unos 
capítulos á otros del vigente presupues
to.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público en general, haciéndose saber 
que dicho documento estará de mani
fiesto á efectos de reclamación, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles contados des
de el slguieúte al de Ja fecha del B. O. 
eu que en él aparezca inserto el presen
te escrito,

Andraitx 29 de Julio de 1918,—El 
Alcalde, Pedro José Jofre.—P. A. del 
A.—El Secretario, Jaime Valent.

M.C.D. 2022
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i Núm, S338

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de loa Señores á quienes se les ha concedido, durante el mes de 
Julio próx mo pasado, por esta Delegación, licencias de caza, armas y perros.

Num. 
de 

orden Fecha NOMBRE DEL CONCESIONARIO VECINDAD
CLASES DE LICENOIA

Casa Armai Penoa Hurta

14
Julio

2 Carlos de Olivar Olives Cindadela 1
15 6 Eulogio Trias Salguero Villa-Carlos 1
16 8 Antonio Lázaro Fedelich Mahón 1
17 8 Javier Sintas Sancho Id. 1
18 9 Juan Alemañy Valent Id. 1
19 12 Mariano Fraga Solá Mercadal 1
20 12 Juan Andrés urfila Mahón 1
21 12 Francisco Soler Vinent Id. 1
22 13 Antonio Parpal Masa Id. 1
23 15 Bernardo Garau Canavés Ferrerias 1
24 15 Gabriel Cardona Enrich Id. 1
25 Id José Andrés Orilla Id. 1
26 16 Pedro Pons Vidal Aiayor 1

1 16 Rafael Mdiá Riudavets Id. > 1
27 18 Márcos Sintes Carreras Id. 1
28 18 Juan Ponseti Taltavull Mahón 1
29 18 Pedro Mir L’ambiae Id. 1
30 20 José J. Riera Barcelona 1
31 22 Juan Vidal Olivar Mahón 1
32 23 Tomás Traid Casasnovas Cindadela 1
33 23 José Olives Feliu Mahón 1

2 31 Francisco Vivó Pons Cindadela > 1
3 e 31 El mismo Id. > 1

34 31 Mateo Pons Vidal Mahón 1
35 31 Juan Olives Vinent Id. 1

Mahón 1,° de Agosto de 1918,—El Delegado, Antonio Giménez,
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Núm, 2288
ALCALDIA DE ALAYOR

Po l ic ía  u r b a n a ,—Habiendo acudido 
A esto Ayuntamiento D, Jaime Mascaró 
y Pons en solicitud de permiso para 
instalar un motor eléctrico de un caba
llo de fuerza en la casa núm. 20 de la 
cade de San Nicolás de esta Villa, al 
objeto de destinarlo á la fabricación de 
ca zado con piso de goma y aislante de 
corcho; se anuncia al público, á tenor 
do lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, que el expediente que se instru 
ye al efecto permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este MunL 
clpio por término de quince días conta
dos desde la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, al 
objeto de que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes,

Aiayor á 30 de Julio de 1918.—El Al
calde, Juan Bintes.—P, A: del A.—El 
Secretario, Martin Timoner.

Núm. 2301
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue\ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud de lo acordado en provi

dencia del dia de hoy recaída en autos 
ejecutivos que D. Joaquín Roíg y Pla- 
nell sigue contra D. Rafael Ginard y 
Oardeli, se saca á pública subasta por 
téimino de veinte días'el inmueble que 
más adelante se describirá, quedando 
señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado el día seis de Septiembre próximo 
á las once horas,

Una casa sita en Lluchmayor calle 
del Monasterio número veintisiete, Lin
da por la derecha entrando, con casa y 
corral de María Gelabert Compañy, por 
la izquierda con casa y corral de Pedro 
Antonio Puigserver y Ballester y por el 
fondo con corral de Juan Monserrat y 
Llompart, El tipo de subasta será el de 
mil quinientas pesetas, con sugeción á 
las siguientes

Co n d ic io n e s
1 .* Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en la 
Caja General de Depósitos de esta pro- 
yibcia, una cantitad igual por lo menos 
al diez por ciento de la suma de que 

antes se ha hecho mérito, y no se admi
tirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de dicha suma.

2 .a Que los autos, titulación y certi
ficación de gravámenes á que esté afec
ta la finca, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito actuario, Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas ó gravámenes anterior y los 
preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse á su extinción el 
precio del remate.

Palma treinta Julio de mil novecien
tos diez y ocho.—Rafael Rubio.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2290
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

de pago y de citación de remate
Por ante el Juzgado de 1.a instancia 

del Distrito de la Lonja de esta capital 
y por tanto á la Secretaria única á mi 
cargo pende juicio ejecutivo promovido 
por D. Miguel Bernat Oliver de este ve
cindario contra los herederos descono
cidos de D, Miguel Palou Nicolau sobre 
pago de mil quinientas pesetas con sus 
intereses al tres por ciento anual venci
dos y á vencer desde el quince de Junio 
de mil novecientos diez y seis y costas 
causadas y á causar hasta el efectivo, 
procedentes de contrato de préstamo 
hipotecario consignado en escritura pú
blica que en quince Diciembre de mil 
novecientos seis, autorizó el Notario 
que fué de esta capital D Miguel Igna
cio Font en cuyos autos y de conformi
dad con la demanda producida, en vein
te y nueve Mayo último se acordó des
pachar mandamiento de ejecución, pa
ra que, previo requirimíento de pago A 
la persona que se halle encargada de la 
finca especialmente hipotecada si la hu
biere, se procediera ul embargo da la 
misma, en los estrados del Juzgado á 
los herederos desconocidos del hipote
cante D. Miquel Palou para cubrir las 
responsabilidades detalladas, hecho lo 
cu*l se cítase de remate á los mismos 
par medio de cédula fijada en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta capital 
é asertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, concediéndoles oí término 
do nueve días par^ que se personareu

M.C.D. 2022
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en loa autos y se opusieran á la ejecución | 
b í les convenía, para lo que se tuviera I 
en cuenta 4o d spuea^o en el último I 
aparado del articulo mil cuatrocientos 
cuarenta y cuato de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Y en el día de ayer, se ha practicado 
el-reqwrtmiento de pago acordado, sin 
resultado, á D.* Jeron ma Palmer y 
Pá’mer que ha sido la encargada de los 
bienes hipotecados, llevándose seguida
mente á efecto el embargo, á los here
deros flestronocidos de D. Miguel Palou, 
sobre los espresados bienes consistentes 
en casa botiga, corral y tres pisos nú
mero diez y seis de la calle de Ballester 
de esta ciudad, cuyos linderos y demás 
circunstancias resultan del contrato de 
préstamo relacionado anteriormente.

En su virtud y para que sirva de re
querimiento de pago y de citaaión de 
remate en forma á los repetidos herede
ros desconocidos de D. Miguel Palou y 
Nicolao, expido la presente previnién
doles que si no comparecen dentro del 
referido plazo de nueve días les parará 
el perjuicio á que haya logar en de
recho.

Palma veinte y siete Julio de mil no
vecientos diez y ocho,—Guillermo Vi
dal.

Núm. 2324
D, Ramón Menac Pueyo, Secretario judi

cial del Juagado de primera instancia 
de la ciudad y partido de Mahón, 
Certifico: Que en los autos que se di 

rá se ha dictado la semencia cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva con la 
diligencia de su publicación es todo co
mo sigue:

«Sentencia.=En la ciudad de Mahón 
á treinta de Julio de mil novecientos diez 
y ocho, el Sr. D. Pedro de Benito y Vá
rela, Juez de primera instancia del par
tido, vistos es os autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía sobre jactancia y 
entrega de un muestrario de calzado, 
seguidos, entre partes: como deman
dante D. Luciano Luis Roberto Bon- 
yer, de nacionalidad francesa, mayor 
de edad, comisionista, domiciliado en 
Cindadela, por si y como Gerente de la 
Sociedad en Comandita «L. Bonyer y 
Compañía», representado por el procu 
rador D. Francisco Ponsetí, con la di
rección del letrado D. Miguel A. Riera; 
y como demandados, el Banco de Menor 
ca, Sociedad de Crédito, domiciliada en 
Mahón, en nombre propio litigante, cu
yo Director aquí es D. Abelardo Laoa- 
rrera Santacruz, empleado, mayor de 
edad y de éste domicilio, á quien repre
senta el procurador D. Guillermo Go 
fialons y defiende el abogado D. Pedro 
Ballester, siendo también demandados, 
sin haber compatetido en los autos, los 
acreedores desconocidos y en ignorado 
paradero, que lo sean de la Sociedad 
«Serta, Marqués y Compañía», que se 
dedicaba, en Cindadela, su domicilio, á 
la fabricación de calzado, habiéndose 
dado conocimiento de este juicio al re
presentante legal de la misma D. José 
Marqués Marqués, fabricante de calza
do, mayor de edad y de) domicilio últi
mamente expresado: y=Resuhando etc. 
«Fallo: l.° Que es de ia propiedad ex
clusiva de D, Luciano Bonyerla relación 
de muebles, importantes cuatrocientas 
pesetas, á que se refiere el documento 
de veinte y uno de Febrero de mil nove
cientos diez y seis, suscrito por «Serra, 
Marqués y Compañía» (á todos loe efec
tos legales procedentes) y que obra al fo
lio 8 de los autos, y que son la mesa de 
escritorio, armario vidrio, dos cartón, 
prensa, báscula, cuatro estantes é insta
lación que expresa, debiendo declarar y 
declrándolo asi. 2 ° Que desestimo la de
manda de veinte y nueve de Mayo del 
año último, origen de este juicio, en lo 
que pide en los números l.e y 2.° de la 
súplica de la misma, declarando, como 
declaro no haber lugar á lo que se soli
cita, y absolviendo á los demandados 
todos en este juicio, en ambos extremos 
de tal demanda; y 3.* Que debo de
clarar y declaro no haber lugar á esti
mar la reconvención formulada en este 
pleito por el Banco de Menorca contra 
Di Luciano Bonyer, sobro restitución 

de! muestrario, & quien absuelvo, como 
debo haeer’o, de la misma, ni tampoco 
estimo lo demás pedido en la reconven
ción mentada de cuatro de Diciembre 
último, absolviendo, también, en este 
extremo, de la misma al propio Señor 
Bonyer; todo sin hacer especial conde
na de costas causadas en este pleito y 
notiflquese por edictos á los rebeldes,* 
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo «Pedro de Benito y Vá
rela.«Publicación. «Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha por el Sr. Juez que la ha 
dictado D. Pedro de Benito y Varela 
estando celebrando audiencia pública 
de que yo el Secretario certifico en Ma
hón á treinta de Julio de mil novecien
tos diez y ocho =*Ramon Menac.».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que 
s rva de notificación á los demandados 
desconocidos y en ignorado paradero, 
libro el presente testimonio con el Visto 
Bueno del Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Mahón á treinta y uno 
de Julio de mil novecientos diez y ocho. 
Ramón Menac. —V.° B.°—Ei Juez da 
1 * instancia, Benito.

Núm, 2302
CEDULAS DÉ CITACION

Juan apodado Caíalanet, vecino que 
h i sido de Se Cabaneta, término de Ma- 
rratxi, de unos veinte y cuatro años de 
e^ad, estatura regular, cara colqr acei
tunada y redonda, procesado por coo- 
trabando de tabaco, comparecerá en 
término de diez días, ante el Sr, Juez 
d ’ihstrufeción del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca, para prestar 
declaración indagatoria bajo apercibi- 
m ento de ser declarado rebelde.

Palma 30 de Julio de 1918. —El Juez 
d ■ instrucción, Ignacio de Locea, —El 
Secretario, Juan Bestard.

Núm. 2331
Catnlá Enrique, dependiente que ha 

s lo de D. Eduardo Garzón y domicilia
do últimamente en esta Ciudad de Pal
ma, comparecerá en término de cinco 
d as ante el Juzgado de Instrucción de 
ff> Catedral de dicha Ciudad para decla
rar como testigo en el sumario que se 
s gue por estafa á virtud de denuncia 
d i mismo Garzón.

Palma 2 de Agosto de 1918.—El Se
cretario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 2332
Vidal y Roca Miguel; que ha sido re- 

presen’ante y comisionista, domiciliado 
últimamente en esta ciudad de Palma 
y de ignorodo paradero, comparecerá 
en término de cinco dias ante el señor 
Juez de Instrucción de la Catedral de 
esta misma ciudad, para declarar como 
testigo en el sumario que se sigue por 
estafa contra Lu s Nicolau Gayá.

Palma l.° Agosto de 1918.—El Secre
tario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 2317
D. Juan Ginardy Perrer^ Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por el presente edicto se requiere

los parientes de las menores D.* Isabe 
y D.a Magdalena Aquera y Cortey, que 
se crean con derecho á formar parte del 
Consejo de familia de dichas menores, 
se oresenten ante este Juzgado monici- 
pai en el término de tercero día, bajo 
apsrcibimiento que de no verificarlo, 
justificando en un caso el grado en lega 
forma, se procederá sin mas tramites 
la reconstitución de dicho Consejo y 
dar posesión del cargo de vocales á los 
parientes que se han designado en los 
autos formados al efecto,

Dado en Palma á primero de Agosto 
da mil novecientos diez y ocho.—Juan 
G nard,—Ante mi, Jaime Salvá, Secre
tario.

Núm. 2300 
SUBASTA

El infrascrito saca á pública subasta, 
que se celebrará el día veintiuno de los 
corrientes a las diez horas en el despa
cho Notar-o de agía ciudad D, Fran

cisco de Paula Massanet (plaza de An
tonio Maura n.° 1), al tenor de lo estí- 
miado en las escrituras otorgadas ante

el mismo en diecinueve de Octubre de 
mil novecientos doce y seis de Junio de 
mil novecientos trece, las fincas si
guientes:

Pieza de tierra en el término de San
ta María, llamada Cas Portalá, de dos
cientas treinta áreas ochenta y cinco 
centiáreas mil trescientas cuarenta y 
ocho diez milésimas aproximadamente, 
tasada en seis mil pesetas,

Y la casa número seis de la calle de 
Molinets de dicha villa, compuesta de 
planta baja y piso á dos vertientes, 
lagar, bodega y corral, con las cubas 
en ella existentes, Está tasada en seis 
mil pesetas,

Ambas pertenecen á Matías Mesquida 
y Nadal y las condiciones de la subasta 
obran en dicha Notarla,

Palma L® de Agosto de 1918,—-Mel
chor Frau,

Núm. 2344
EDICTO DE SUBASTA

A instancia de Rafael Pol y Reselló, 
eu virtud de lo pactado en escritura de 
préstamo con hipoteca otorgada el dia 
cuatro de Mayo del año mil novecien
tos doce, ante el notarlo que fué de Bi 
n salera D. Jaime Gelabert, y en solu- 
cón de doscientas pesetas que facilitó 
á Co’oma Garau y Aloy, sus intereses, 
á razón del cinco por ciento anua’, á 
contar desde el dia cuatro do Mayo del 
año mil novecientos trece, y gastos cau- 
8' dos y á causar hasta su completo 
pago, se saca á pública subasta que se 
celebrará a las diez horas del dia vein- 
theís de los corrientes ante el notario 
d Ha villa de Binisalem D. Sebastián 
Ciñellas, una finca urbana de propie
dad de la deudora Ooloma Garau y 
Aloy consistente en:

Una casa con corral, señalada con 
el número treinta de la calle "de la Go
leta, antes de Rubines, de la villa de 
B nísalem, cuya extensión superficial 
no consta ni aun aproximadamente; 
1 ndante por el frontis con dicha calle, 
por la derecha entrando con casa y 
corral de Juan Amengual, por la iz
quierda con otra y corral de Gabriel 
Pona y por el fondo con tierra de don 
Juan Terrasa y Gralla.

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

Primera. No se admitirá postura 
que no cubra el tipo de seiscieotas cin
cuenta pesetas,

Segunda, Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores cons g- 
nar en poder del notarlo autorizante el 
diez por ciento del tipo de sobaste, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
á sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, exceptó la que corresponda 
al mejor postor, la cnal se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta.

Tercera. Los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la notarla in- 
d cada para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta con los cuales deberán confor
marse sin derecho á exigir ning unos 
otros.

Cuarta. Losigastos de subasta, can
celación de la hipoteca constituida y 
escriturare traspaso serán de cargo 
de la deudora y los de su primera copia 
y demás posteriores á la venta de cuen
ta del adquirente,

Quinta, Esta deberá comparecer 
dentro tercero dia de celebrado el re
mate, ante el notario de Bínisalem, pa
ra firmar á su favor la escritura de 
v.-nta,

Sexta, La subasta se abrirá por un 
plazo-de media hora, durante el cual 
se admitirán las posturas ofrecidas 
verbalmente, Si al terminar dicho pla- 

I zo, resultan dos licitadores con igual 
| postura, se admitirán entre ellos duran

te quince minutos, pujas á la llana,
Bínisalem 3 de Agosto de 1918,—Ra- 

fuel Pol,

Núm. 2339
D. Miguel Llopis Jlorit, Mayor de la Sec. 

ción Mixta de Tropas de Intendencia de 
Menorca.
Hago saber: Que el jeeves, veinte y 

dos de Agosto corriente, á las diez y en 
el local que ocupan estas Tropas calle 
de Santa Cecilia sin número. Se proce. 
derá á la venta de un caballo de deee. 
cho procedente de la expresada Unidad,

El aero será público y oral por me
dio de pujas á la llana no inferiores t 
una peseta, siendo rechazadas las pro
posiciones de compra que no cubran el 
precio de tasación.

Lo que hago público para general co< 
nocímiento. :

Mahón 2 de Agosto de 1918,—Miguel I 
Llopis,

Núm, 2254 
RECAUDACION EJECUTIVA 

de la 3,ft Zona de Palma
An u n c io .—En el expediente que se 

instruye para hacer efettiva la contri
bución Urbana impuesta á nombre de 
D. Bartolomé Canais y Mulet (a) Galll- 
neta del pueblo de Buñola, se ha dicta
do con fecha 22 del actual, la siguiente:

Providencia: No habiendo saiifecho el 
deudor D. Bartolomé Canals y Mulet 
sus descubiertos que se íe tienen recla
mados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embangoy 
venta de bienes muebles y samovieirrBe, 
so acuerda la enajenación en publica 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
al mismo cuyo acto se ■verificar* bajo 
mí presidencia dia 9 de Septiembre a 
las once en Pa tna calle de Víllarroya 
n.® 9, siendo posturas admisibles enJa 
subasta las que cubran las dos teroeraa 
partes de su uapiializactóQ. Notifiquen 
esta providencia al deudor y á loa 
acreedores hipotecarios en su caso 
anuncíese al púb ico por medio de edic
tos en las Oasas Consistoriales y en 
forma que se use en el país; advirsíem 
do al deudor que caso do rematarse la 
finca se procederá dentro el teráarwBj 
ai otorgam.emo de escritura, que denso 
comparecer á'este acto, se otorgará de' 
oficio, . i

Una casa en dicha villa, cálle-de 
Orient n.° 27. -

Lo que se publica en él Bo l e t ín  Of i
c ia l  delia provincia y en la Gaceta di 
Madrid por ser deparadero de.icouoc do,!

Palma 24 Julio de 1918. - El Aux.íiaTf 
M. Maimó.—V,® B.<—P, O., Alberto 
Sánchez,

Núm, 2327
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE ^lEDáD DE BALEABgB

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectoral 

el dia 13 del corriente y siguientes ne
cesarios de cu »tro á siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (9ol 
19), se celebrará pública subasta pafa 
enajenar las garantías de los préatam^ 
vencidos en el mes de Julio de 1917.

Hasta el dia 12 á las siete de la tat^ 
podrán los interesados cance ar ó reno
var sus respectivos préstamos,

Palma 2 de Agosto-de 1918,—El Vo* 
cal de turno, Antonio Bosch, Presbítero*

Núm. 2335
COMPAÑIA ARRENDATARIA

de las Salinas de Torrevieja
La Junta de Gobierno de esta Co^l• 

pañia ha acordado convocar á la Junt» 
General á sesión ordinaria para el di» 
31 de Agosto corriente, * las ocho de 
la noche, en las oficinas de la Sociedad 
en esta capital, calle de ¡Palacio núme* 
ro 49.

Ei depósito de las acciones para asi»* 
tír á dicha Junta, puede verificarse lo8 
dias 27, 28 y 29- de este mismo mes, en 
la Caja de esta Sociedad, en la del Oré* 
dito Balear y en la del Fomento Agri' 
cola de Malloxca,

Palma, 3 Agosto 1918.—El Presiden' 
te, M. Salas.—P. A, de |a J. de G.-** 
B. Mol1, Vocal Secretario.
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